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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Igualdad y PolítICas soCIales

Anuncio de 23 de febrero de 2017, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por el que se hace pública la formalización del 
contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, se hace pública la formalización del siguiente contrato de 
obras.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Oficina Jurídica y de 

Contratación.
c) Número de expediente: CA-10/2016.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Contratación de obras de construcción de una estación 

depuradora de aguas residuales en la Comunidad Terapéutica de Los Palacios de 
la provincia de Sevilla.

c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de ejecución: Los Palacios y Villafranca (Sevilla).
e) Boletín y fecha de publicación licitación: Boletín núm. 203, pág. 61, de 21 de octubre 

de 2016.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
4.  Presupuesto base de licitación. Presupuesto total: 49.523,06 €, IVA excluido. A este 

importe le corresponde un IVA de 10.399,84€, por lo que el precio total del contrato, 
IVA incluido, es de 59.922,90 €.

5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 23 de enero de 2017.
b) Fecha de formalización: 13 de febrero de 2017.
c) Entidad adjudicataria: Dinotec Sociedad de Aguas y Medio Ambiente, S.L.
d) CIF: B41042698.
e) Precio del contrato: 33.017,29 €, IVA excluido.

Sevilla, 23 de febrero de 2017.- La Secretaria General, Juana María Gomar Tinoco.
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